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Resumen  

 

 

La presente investigación esta basada en una realidad problemática que  

corresponde a la falta de regulación de la maternidad subrogada en nuestra 

legislación, en tal sentido se estableció como objetivo analizar la maternidad 

subrogada y su regulación en el artículo 7 de la Ley General de Salud. Para lograr 

el objeto de investigación se planteó como supuesto la modificación del articulo 7 

de la Ley General de Salud, toda vez que su falta de respaldo legal conlleva a la 

práctica indiscriminada y agravios contra la mujer y el concebido. 

 El estudio se desarrolló con un enfoque cualitativo de tipo básico con un diseño 

de teoría fundamentada. Las técnicas utilizadas fueron la entrevista y análisis 

documental cuyo instrumentos responde a la guía de entrevista dirigida a 10 

expertos en derecho civil, familiar y tratamiento de infertilidad, asi como la guía de 

análisis documental, donde se recabaron información de fuentes documentales 

inherentes a la maternidad subrogada, llegando a la conclusión de la necesidad de 

modificar el articulo 7 de la Ley General de Salud, estableciendo que se incorpore 

la maternidad subrogada gestacional y la maternidad subrogada lucrativa que 

permita garantizar los derechos del concebido como de la madre gestante. 

 

Palabras clave: Maternidad Subrogada – Ley General de Salud. 
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This research is based on a problematic reality that corresponds to the lack of 
regulation of surrogacy in our legislation, in this sense it was established as an 
objective to analyze surrogacy and its regulation in article 7 of the General Health 
Law. In order to achieve the object of investigation, the modification of article 7 of the 
General Health Law was raised as an assumption, since its lack of legal support 
leads to indiscriminate practice and grievances against women and children. 
 The study was developed with a basic qualitative approach with a grounded theory 
design. The techniques used were the interview and documentary analysis whose 
instruments respond to the interview guide directed to 10 experts in civil and family 
law and infertility treatment, as well as the document analysis guide, where 
information was collected from documentary sources inherent to motherhood. 
surrogate, reaching the conclusion of the need to modify article 7 of the General 
Health Law, establishing that gestational surrogacy and lucrative surrogacy be 
incorporated to guarantee the rights of the conceived as well as the pregnant mother. 
 
Keywords: Surrogacy - General Health Law. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

El presente informe de investigación tiene como realidad problemática la regulación 

de la maternidad subrogada, es una técnica de reproducción asistida en el cual una 

mujer se somete a tratamiento de fecundación invitro o inseminación artificial para 

gestar el hijo de otra personas que por problemas de infertilidad o problemas 

médicos ella misma no pueda llevar a cabo  el proceso de gestación, esta técnica 

cada día es más frecuente de realizar por el gran índice de infertilidad que poseen 

los países. A nivel internacional existen países donde se ha determinado la 

regulación jurídica de la maternidad subrogada, uno de los primeros países fue 

estados unidos, con la ley Surrogacy Arrangements Act 1985, donde se determina 

los parámetros del proceso de la maternidad subrogada, este se realice de forma 

altruista o lucrativa. Por otro lado, el país de Grecia con la Ley 3089/2002 de 

maternidad subrogada que posteriormente se integró en el código civil en los 

artículos 1458-1459.  Estos países han regulado las condiciones,  el proceso que se 

debe llevar acabo en el proceso de maternidad subrogada para evitar los conflictos 

de interés entre las partes. 

En nuestro país, no existe ley o norma que indique a la maternidad subrogada como 

una técnica de reproducción asistida, lo que señala  la  Ley General de Salud N°26842 

en su apartado 7 estipula es que existe una limitación a esta técnica al determinar 

que toda personas puede recurrir a técnicas de reproducción asistida, con la 

condición de que la madre gestante y madre genética recaiga sobre la misma 

persona, dejando de lado la posibilidad de establecerse la maternidad subrogada 

como una técnica de reproducción asistida, hecho que no encuadra en el supuesto 

normativo  toda vez que la madre sustituta no siempre es la madre genética y esto 

dependerá si la maternidad subrogada se da de forma gestación o tradicional. 

En el Perú más de 3 millones de peruanos sufren problemas de infertilidad  y un 

aproximado de  21,750 mujeres han recibido un nuevo diagnóstico de cáncer de 

ovarios lo cual ha traído como resultado la extracción completa del útero, dejando 

sin recursos de poder convertirse en madres.
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En Lima existen diversos centros privados que brindan tratamientos de 

reproducción asista que se rigen en su autorregulación ya que no existe control 

del mecanismo de cómo operan estas clínicas particulares. En los últimos décadas 

se ha registrado el crecimiento de familias en busca de técnica de reproducción 

asistida como la maternidad subrogada acudiendo a los países donde sí se puede 

efectuar este tratamiento, familias cuyo sustento económico les permite solventar 

el excesivo gasto que implica someterse a este tratamiento, esta situación llega a 

crear frustración e impotencia a las parejas que no pueden recurrir a estos 

tratamientos y que anhelan la concepción de un hijo esto se debe en algunos 

casos por  tema económico o porque en sus países no se permita el tratamiento. 

Algunas de las causas de este problema, es que hasta la actualidad  no se ha 

establecido un régimen jurídico que permita la maternidad subrogada, las clínicas  

privadas no realizan estos tratamiento de reproducción asistida debido por lo que 

señala el artículo 7° de la Ley General de Salud N°268482  al considerar que existe 

una prohibición tácita. Otra de las causas es el desinterés de los legisladores de 

establecer una ley específica o modificar lo que estipula el artículo 7° de la ley 

mencionada, en el 2013 se planteó al Congreso el Proyecto de Ley 2839/2013-CR 

que tenía como proposito modificar el  artículo 7° de la Ley General de Salud lo 

cual  estipulaba  que se establezca la maternidad subrogada parcial y altruista en 

el artículo 7° de la presente ley. Sin embargo este problema sigue persistiendo sin 

que los legisladores tomen el interés debido a pesar de que ya existe antecedentes 

de modificar el artículo mencionado y el interés de las familias y centros médicos 

de que se establezca legalmente esta técnica de maternidad subrogada. 

En consecuencia, se plantea que se modifique el artículo 7° de la Ley General de 

Salud,  contemplándose que la maternidad subrogada sea considerada en el Perú, 

como una técnica de reproducción asistida de forma gestacional y que exista una 

compensación económica a la mujer que se somete al tratamiento. 

Ante la aproximación temática descrita en líneas precedentes, conviene plantear 

el siguiente problema general, ¿cómo la maternidad subrogada se encuentra 

regulado en el artículo 7 en la Ley General de Salud? a partir del problema general, 

formulamos el primer problema específico, ¿cómo la maternidad subrogada 

gestacional se encuentra regulado en el artículo 7 de la Ley General de Salud?. 
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Así mismo se tiene como segundo problema específico ¿cómo la maternidad 

subrogada lucrativa se encuentra regulado en el artículo 7 de la Ley General de 

Salud?. 

Así mismo, como justificación teórica de la presente investigación, es fortalecer el 

conocimiento teórico relacionada a las técnicas de reproducción asistida, en base 

a la maternidad subrogada y la importancia de su legislación. Por otro lado, 

respecto a la justificación metodológica, esta investigación será de utilidad en el 

aporte de instrumentos y herramientas que permitirán facilitar la recopilación de 

información fundamental para la maternidad subrogada y su estipulación en el 

artículo 7 de la Ley General de Salud, esto con la finalidad de permitir a nuevos 

investigadores tener conocimientos más amplios respecto al tema. Por último, en 

lo que concierne a la justificación práctica, los resultados obtenidos mediante esta 

investigación aportarán a una posible solución a la incertidumbre normativa que se 

tiene respecto a las técnicas de reproducción asistida principalmente sobre la 

maternidad subrogada, dando las pautas necesarias para su regulación y evitar la 

vulneración de derechos. 

La presente investigación  busca alcanzar el siguiente objetivo general, analizar la 

maternidad subrogada y su regulación en el artículo 7 de la Ley General de Salud, 

asimismo a partir del objetivo general, se plantea el primer objetivo específico, 

analizar la maternidad subrogada gestacional y su regulación en el artículo 7 de la 

Ley General de Salud, el segundo objetivo específico es analizar la maternidad 

subrogada lucrativa y su regulación en el artículo 7 de la Ley General de Salud. 

Finalmente se plantea como supuesto general, que la maternidad subrogada se 

incorpore en el articulado 7 de la Ley General de Salud, permitiendo asi la 

modificación del artículo 7°, y que se establezca  el primer supuesto específico que 

la maternidad subrogada sea determinada de forma gestacional como una técnica 

de reproducción asistida, el segundo supuesto, es que la persona que realice la 

gestación reciba una compensación económica, determinada como maternidad 

subrogada lucrativa, donde deberá existir una compensación por los gastos del 

proceso de gestación y los problema médicos que pudiesen presentarse.
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II. MARCO TEÓRICO 
 

En este apartado se desarrollamos los antecedes de investigación, teorías 

relativas al tema y los enfoques conceptuales en relación en nuestra categorías 

y subcategorías, en tal sentido iniciamos con los trabajos previos. 

 En relación a los antecedentes nacionales citamos a Gamarra (2018),quien  

indica en sus tesis “Hacia una regulación de la problemática del vientre 

subrogado en el Perú y el derecho de familia”, cuyo objetivo fue Establecer la 

normatividad del vientre subrogante en la legislación peruana. La investigación 

tuvo como método explicativo-analítico, con una muestra de 400 personas entre 

mujeres y madres de familias con posibilidades de concebir, se aplicó técnica de 

recopilación de documentos. llegando a la conclusión que legalizar el vientre de 

alquiler en el Perú es una solución jurídica que acabaría con la práctica informal 

de la maternidad subrogada que se someten las parejas que tienen problemas de 

fecundación o esterilidad. 

Así mismo Luciano y Cochachin (2018), menciona en su tesis “la técnica de 

maternidad subrogada y su implicancia en la dignidad humana del concebido en 

la cuidad de Huaraz, cuyo objetivo fue determinar la implicancia de la técnica de 

la maternidad subrogada en la dignidad del concebido en la ciudad de Huaraz, 

la investigación fue mixta con un enfoque cualitativo, con una muestra de 30 

abogados en derecho civil y derecho de familia de la ciudad de Huaraz, se utilizó 

el instrumento del cuestionario. Llegando a la conclusión que catorce 

especialistas coinciden la que maternidad subrogada va en aumento en la 

actualidad y por ende debería regularse en la legislación peruana. 

Finalmente, el autor Piña (2018), señala en su tesis “implicancia de la maternidad 

subrogada propuesta normativa sobre subrogación gestacional y altruista”, Cuyo 

objetivo fue estructurar una norma sobre subrogación gestacional y que este se 

realice de forma altruista y establecer las implicancias jurídicas, la investigación fue 

jurídica hermenéutica positiva, con una muestra 270 abogados y 55 fiscales, se 

utilizó como instrumento el cuestionario, fichaje y análisis de documentos. Llegando 

a la conclusión que se estructure un proyecto de ley entorno a la gestación 
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subrogada gestacional y que este solo se pueda realizar de forma  altruista donde 

se estipule todas las disposiciones complementarias. 

Respecto a los antecedentes internacionales citamos a Albarello (2019), quien 

seña la  en su tesis “la maternidad subrogada”, cuyo objetivo fue determinar los 

impactos jurídicos de la maternidad subrogada actual en Colombia, la investigación 

fue hermenéutica con un enfoque cualitativo. Llegando a la conclusión que 

Colombia regule este tipo de acuerdos o contratos y de esa manera se le puedan 

garantizar y proteger los derechos a las madres que alquilan su vientre, al menor 

que esta por nacer y las personas que quieren conformar una familia. 

Por otro lado, el autor Hermosilla y Varela (2019), en su tesis “Una propuesta desde 

el derecho privado para la aplicación de la maternidad subrogada en chile”, Cuyo 

objetivo fue analizar el estado actual de las prácticas de técnicas de reproducción 

asistida en Chile, la investigación fue institucional y contractual con un enfoque 

cualitativo. Obteniendo como conclusión que es esencial la regulación legal y 

adecuada de la maternidad subrogada que debe ser por un contrato bilateral, 

gratuito, actual y solemne. 

De igual forma, Jiménez (2019), presenta en su tesis “maternidad subrogada 

propuesta de reforma al aparato 4.177 bis del código civil del estado de México”, 

cuyo objetivo fue destacar que existe un universo de mujeres que anhelan ser 

madres llevándolas a recurrir a nuevas prácticas como el alquilar de vientre, la 

investigación fue metodológica, nivel deductivo, se utilizó el instrumento 

documental. llegando a la conclusión que en la legislación Mexicana no existe una 

normatividad que determine la maternidad subrogada, por ello se plantea una 

reforma que incorpore el artículo 4.177 Bis en su Código Civil en el apartado de 

Familia, Libro Cuarto “Del Derecho Familiar”, Título Quinto “De la Paternidad y la 

Filiación”, el Capítulo IV definido “De la Gestación Subrogada”. 

Según, el autor Hernández (2019), en la revista científica titulada “Infertilidad 

tratamiento de baja complejidad”, cuyo objetivo fue revisar los tratamientos de 

inseminación a la ovulación, inseminación intrauterina. Llegando a la conclusión 

que estos tratamientos son más apropiados para pacientes con disfunción 

vaginismo o infertilidad por factor cervical. 
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así mismo el autor Beetar (2018), en la revista científica titulada “La maternidad 

subrogada en Colombia”, cuyo objetivo fue proponer un marco jurídico sobre 

maternidad subrogada en Colombia, se utilizó el método en un enfoque cualitativo. 

Llegando a la conclusión de que debe existir  un marco normativo de la maternidad 

subrogada en Colombia. 

Por otra parte, el autor Anvorovna (2019), en la revista científica titulada” Surrogate 

Motherhood as an Object of Statistical Research, had the objetive ustifying the 

necessity of detailed research of surrogate motherhood, as a phenomenon actively 

developing, but without uniform approaches of legal and statistical assessment, 

have been presented. concluding that when evaluating the positive and negative 

aspects of surrogacy,it causes a number of social and psychological problems.[Se 

ha presentado como objetivo calificar la necesidad de una investigación detallada 

de la maternidad subrogada, como un fenómeno en desarrollo activo, evaluación 

legal y estadística. concluyendo que al analizar los factores positivos y negativos 

de la gestación subrogada, genera una Serie de problemas sociales y 

psicológicos]. 

Por último, el Autor Khovorostyanov, (2020), en la revista cientifica titulada” Bad, 

Pathetic and Greedy Women: Expressions of Surrogate Motherhood Stigma in a 

Russian Online Forum, had the objective was to examine the types and 

expressions of surrogacy in Russia, applying a two-way stigma model to a 

qualitative content analysis. It was concluded that surrogacy can help professionals 

develop a more nuanced and precise approach to psychological and social care and 

can lead to greater precision to the law and the. El objetivo consistio en examina 

los tipos y expresiones de la subrogación en Rusia, aplicando un modelo de 

estigma de dos vías a un análisis de contenido cualitativo. se concluyó que la 

gestación subrogada gestacional puede ayudar a los profesionales a desarrollar 

un enfoque más matizado en la atención psicológica y social de este procedimiento 

puede conducir a una mayor precisión a la ley . 

En la presente investigación iniciaremos conceptualizando que es la infertilidad, 

es un problema de salud que aqueja mundialmente, en el Perú no se encuentra 

considerado como una enfermedad importante de la salud pública, a pesar del 

gran índice de infertilidad que existe. para procrear un hijo este se realiza 
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mediante la vía natural, es decir a través de  relaciones sexuales sim embargo 

existe parejas que tiene problemas de fertilidad que no les permite  concretar  

dicho proceso ,  en tal sentido se ven  restringido al derecho de formar una 

familia lo cual se encuentra tipificado en el artículo 16º de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos, artículo  23º del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos y en el artículo  17º de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. en nuestra Constitución Política del Perú  no se enuncia en 

el listado de derechos de la persona, sin embrago reconoce tal condición por lo 

señalado en el artículo 3º, que determina constitucionalización de derechos no 

tipificados en el artículo 2º, de naturaleza.  

 Por tal razón, el autor Florencio resalta, que la infertilidad es una enfermedad del 

sistema reproductivo, es decir la impotencia de no poder concretar un embarazo 

durante 10 meses o más de haber realizar relaciones sexuales sin métodos de 

protección. Los términos de infertilidad y esterilidad no se debe confundir en 

terminología, toda vez que la infertilidad se dan con aquellas mujeres que llegan a 

quedar embarazadas pero no llegan al termino de los 9 meses ya sea por un 

aborto espontaneo o ectópico por ende no pueden concebir, mientras que la 

infertilidad es el proceso de no poder concebir en ningún aspecto. (2019, p. 74). 

Por otro lado, Fernández señala que la infertilidad primaria, es cuando las 

personas buscan un embarazo, pero nunca lo logran y secundaria cuando si existe 

antecedentes de embarazos, pero sin éxitos y será considerado subfertilidad 

cuando exista una disminución de la tasa de fecundabilidad.  se estima que el 35% 

de casos de infertilidad se debe a factores masculinos mientras que el otro 35% a 

factores femeninos siendo el más frecuente el factor ovulatorio y factor tubo 

peritoneal, el 20% se debe a causas mixtas y el 10% no se ha identificado sus 

causas denominado esterilidad. (2015, p. 22-23). 

Por ende, la infertilidad afecta al 15% de personas en edad fértiles, eso quiere decir 

que un promedio de 10,888.76 personas estaría necesitando tratamientos de 

infertilidad  Existen múltiples causas que ocasiona la infertilidad, como enfermedad 

inflamatoria en la pélvica, molestias en abdomen inferior, embarazo ectópico,
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 dolores por adherencias, abscesos tubo ováricos y muchas de ellas requerirán 

intervenciones quirúrgicas. (Ramírez, 2019, p. 285). 

Además, un 13 % de las mujeres presenta problemas de infertilidad  después de un 

simple episodio, mientras que el 25 % después de dos episodios finalmente un 50 

% después de tres episodios. Las infecciones genitales en la mujer conducen a 

enfermedades que dañan permanentes las trompas de Falopio, el útero y a los 

tejidos circundantes. Estos generan dolor crónico, infertilidad y embarazo ectópico. 

Lo normal es que la fertilidad vaya disminuye con la edad y el envejecimiento del 

ovario. (Roa, 2015, p. 82). 

Mientras tanto en el Perú las parejas deben costear estos tratamientos, en lo 

particular un procedimiento de fecundación in vitro puede llegar a costar en lima un 

aproximado  de US$ 3,500 a hasta US$ 5,000 dólares el  precio, estos precios 

elevados se han vuelto  inalcanzable para gran parte de la población y este exceso 

se debe que no existe régimen ni una elaboración de costos por parte del estado ni 

ley alguna que indique como acceder estos tratamientos. (p. 83). 

Para los autores Gonzales y Moffi indica la técnica de reproducción asistida 

consiste en manipular gametos y embriones en diversos procedimientos mediante 

inseminación artificial y  fecundación invitro estos surgen al avance de la tecnología 

biotecnológica con el propósito de maximizar la infertilidad. (2019, p. 237). 

Por  tales razones estas técnicas son cada día más usados por la gran demanda 

que existe en la población de poder llegar a ser padres optando por técnicas que les 

permita realizar este procedimiento de forma segura. 

Por otra parte, el autor Blandino (2017), indica que la estructura jurídica que se 

conoce hasta el momento siempre ha sido en conceptos heterosexual- matrimonio 

y se ha centrado se en dos fuentes que es la filiación y la adopción es por ellos que 

las técnicas de reproducción asistidas generan crisis al ordenamiento jurídico. (p.3). 

Los países deben implementar las medidas necesarias para que la ciencia y la 

tecnología ayude a los derechos y a todos los seres humanos y permita acceder a 

todas las personas a tratamientos de infertilidad. 
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De igual forma en Chile se realizan técnicas de reproducción asistida en clínicas 

privadas, cinco de ellas están localizados en Santiago, otras dos clínicas están en 

otras regiones, asociadas al sistema de salud público, gran parte de estos son 

financiada de formas privadas por las parejas, sin embrago hay quienes el estatus 

económico no les permite acceder a estas técnicas, por lo que el estado permite 

que accedan a la ISAPRES y otra parte al financiamiento por FONASA que son 

designados en un centro de salud. (Schwarzen, 2015, p. 445). 

Desde otra perspectiva en México, en el código civil establece técnicas de 

reproducción humana asistida, atreves de inseminación artificial y esto requiere la 

aceptación de la pareja, de la persona a la que se le realizará la procedimiento , sin 

embargo, existe una limitación, si una mujer está casada no puede acceder a 

tratamiento para ser inseminada al menos que el cónyuge lo autorice y finalmente 

el hijo nacido mediante este método no podrá ser dado en adopción. (Mendoza, 

2018, p. 67). 

En cuanto a la maternidad subrogada este consiste en la implantación de 

embriones en una madre sustituta o también conocida como comitente o gestante, 

se establece en un contrato los términos y condiciones , esto se podrá realizar  

mediante inseminación artificial o fecundación in vitro. (Jouve, 2017, p. 154). 

Existen diversos supuestos, estos podrán ser en ocasiones, que la pareja fecunde 

un embrión a partir de sus propios gametos, donde una mujer llega  la gestación; 

habrá pareja que contrate a una mujer para realizar la gestación con un gameto 

donado. También se habla de maternidad subrogada, cuando la mujer gestante 

también es la madre genética denominada maternidad subrogada total. (Santiago, 

2016, p. 1341). 

Por otro lado, el autor Rupay señala que en la maternidad subrogada la madre 

genética puede ser una persona desconocida que haya sido elegida por la pareja o 

una persona allegada a ellos ya sea la hermana, prima he incluso la propia madre 

cuya intención es ayudar a la familia, la pareja asume los costos causados de la 

necesidad propia del embarazo lo cual no representa un beneficio adicional a la 

mujer gestante. (2018, p. 51). 
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Desde otro ángulo, los acuerdos de maternidad subrogada que se realizan en los 

diversos países donde está permitido, lo realizan mediante un contrato, en tal 

sentido los contratos son negocios jurídicos por ende se realiza el acto jurídico que 

consiste en la manifestación de voluntad el cual produce efectos jurídicos, 

tratándose de una  institución de derecho privado este respeta la voluntad de los 

particulares.( Martínez, 2019, p.25). 

Es asi que las legislaciones internacionales ha establecido que para efectuarse  de 

maternidad subrogada se deberá realizar mediante un contrato, para cumplir el 

deseo de las parejas de convertirse en  padres biológicos de un niño o niña, cuya 

participación de gestación y nacimiento se realiza por una tercera persona. en tal 

sentido se sigue la propuesta del articulado 140 del código civil que indica “La 

manifestación de voluntad destinada a crear, regular, modificar o extinguir 

relaciones jurídicas. Para su validez se requiere: Agente capaz, Objeto física y 

jurídicamente posible, Fin lícito, Observancia de la forma prescrita bajo sanción de 

nulidad. De lo mencionado se reconoce que el acto jurídico o negocio jurídico 

cuenta con 4 características El primero es ser un hecho o acto humano, toda vez 

de maternidad subrogada es vistos como actos jurídicos llevados a cabo por 

personas, El segundo, ser un acto voluntario donde las partes de manera libre y 

voluntad manifiestan el querer contratar entre ellas. En tercer lugar, ser un acto 

lícito. En maternidad subrogada dependerá del ordenamiento jurídico del país en el 

que se celebren los términos. Por último, tener por fin inmediato producir efectos 

jurídicos. Los acuerdos son celebrados para ser cumplidos conforme al contenido 

convenido por las partes. 

Por su parte, el autor Martines señala que el Código Civil en su artículo 1351, indica 

que el contrato es el acuerdo de dos o más partes para crear, regular, modificar o 

extinguir una relación jurídica patrimonial. Asimismo en el artículo 1361, su 

obligatoriedad, toda vez que las partes han actuado de manera voluntaria, en 

igualdad de condiciones.(2019, p 28).  

En tal sentido, el autor Murguía indica que la maternidad subrogada se 

determinarse en tres tipos de contratos que son, el primero es un contrato bilateral, 

el Código Civil señala que el contrato bilateral consiste que las partes contratantes 

se obligan recíprocamente. La maternidad subrogada se establecerá en un contrato 

bilateral debido a que la partes se encuentra obligada al cumplimiento de una 
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prestación. Segundo es un contrato oneroso, la maternidad subrogada, es un 

contrato oneroso y por lo tanto ser bilateral; existiendo dos obligaciones reciprocas 

que es  la entrega del nacido a los padres comitentes y por otro lado la entrega del 

dinero a la madre subrogada, previamente pactado. Finalmente es un contrato 

conmutativo, el contrato de maternidad subrogada puede ser un contrato oneroso 

conmutativo, toda vez que existe ventajas que pretende obtener de la otra y el 

sacrificio que ofrece a cambio de aquellas. (2020, p. 31) 

Es más, existe dos modalidades de maternidad subrogada que son la tradicional y 

la gestacional en este caso solo hablaremos de la gestacional también conocida 

como parcial que consiste que los óvulos son diferentes a la madre gestante que 

normalmente son de la madre solicitante  o si fuese el caso que este no pudiera 

producir óvulos lo aporta un donante Anónimo o los óvulos de mujer cercano a ella 

por razón de amistad o parentesco . (Scotti, 2019, p. 12). 

Desde otra perspectiva, el autor Martínez recalca que, en la maternidad subrogada 

gestacional, la madre gestante no tiene ningún vínculo genético con el embrión 

implantado en su útero vía fecundación in vitro esto se debe a que la madre 

genética ha donado los óvulos, una vez nacido él bebe deberá ser entregado a la 

madre  ha solicitado la maternidad subrogada. (2018, p. 276). 

Por su parte, el autor Valdez establece que la fecundación in vitro es la unión de 

espermatozoides y óvulos en un laboratorio especializado creando así un cigoto 

que tras la división de células se forma  un embrión y es implantado en el útero de 

la madre gestante para continuar su desarrollo, se extrae y fecunda un número 

considerable de óvulos para transportarlos a la mujer aproximado de cuatro para 

evitar embarazos múltiples. (2017, p.102). 

Por otra parte, en EE.UU  la práctica de maternidad subrogada es común, ya que se 

encuentra regulado en la legislación estadounidense, este se puede dar, tanto de 

forma parcial, como de forma total, dependiendo de la situación de la madre 

solicitante, el tribunal determinará la autorización, siempre que exista acuerdo con 

la gestante y su cónyuge, en el cual se firma un formulario habitual conocido como 

acta de filiación, los nombres de los padres y la fecha del nacimiento.(Lamm, 2016, 

p. 94). 
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En el Peru si bien es cierto la maternidad subrogada no está regulado, esto no 

implica que no se realice de forma clandestina, trayendo a colación el caso de los 

chilenos conformado por el señor Jorge Tovar y su esposa Rosario Madueño, la 

pareja fue detenida en el Perú por el presunto delito de trata de personas, tras 

intentar salir del Perú con dos bebes nacidos en Perú, lo cual se realizó la prisión 

preventiva para las investigaciones correspondiente, sim embrago grande fue la 

sorpresa al descubrirse que los mellizos eran hijos bilógicos de la pareja chilena, 

esto se determinó mediante la prueba de ADN, la pareja había recurrido a 

maternidad subrogada o vientre de alquiler en una clínica particular , 

demostrándose asi el gran vacío legal que existe en la legislación peruana respecto 

a la maternidad subrogada , causando un perjuicio a la pareja que tuvo que 

someterse a todo los temas legales y permanecer encarcelados sin justificación y 

ser acusados del  delito de trata de persona conlleva una pena no menor de 25 

años de cárcel,  en ese sentido aunque en Perú la maternidad subrogada no cuenta 

con un marco normativo especifico , por lo que no está permitida ni prohibida .sin 

embargo ello ocasione grandes problemas al ordenamiento jurídico  

 Por otro lado, existen países donde la maternidad subrogada se da  únicamente 

de forma lucrativa que quiere decir esto, de acuerdo a lo que señala el autor Guerra,  

esto consiste en un acuerdo de libre consentimiento lo cual se realiza mediante un 

contrato , donde se estipula el pago compensatorio que recibirá la madre subrogada 

una vez culminada el proceso de gestación y se realice la entrega del nacido . 

(2017, p. 535).  

En los países como Rusia, Ucrania, Georgia, Estados Unidos autorizan acudir a 

técnicas de maternidad subrogada a cambio de una compensación económica 

fuera de los costos prenatales que implica el llevar la gestación esto también se le 

conoce como paternidad subrogada lucrativa, por otro lado existe países como 

Grecia, Holanda, Bélgica, Dinamarca, Brasil, Ecuador, donde se realiza la 

maternidad subrogada de forma altruista, con ciertos requisitos que conserve la 

salud de la madre comitente y finalmente existe países donde esta netamente 

prohibido cualquier contrato de gestación por sustitución como España, Australia, 

Francia, Alemania entre muchos otros. (Gonzales, 2014. p. 920). 

Sim embrago, existen países  como México en sus provincias de tabasco y sinalao 

que solo regulan la maternidad subrogada de forma altruista es decir quien realiza 
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la gestación lo hacer de manera onerosa y gratuita con el fin de ayudar y contribuir 

a las familias.(Lopez,2017, p. 13). 

En tal sentido, la maternidad subrogada lucrativa trae consigo el turismo 

reproductivos a los diferentes países que lo permiten , incorporando así la ciencia 

médica con mayor tecnología a los tratamientos de infertilidad, permitiendo que 

estos países tengan mayor crecimiento médico, que les permitas brindar lo 

necesario a las parejas que lo solicitan y la madre gestante. Brindando seguridad 

al procedimiento realizado . (García y Martin, 2019, p . 20).  

En tanto en Rusia es uno de los países que al nacer el Niño mediante maternidad 

subrogadas se registra en el certificado de nacimiento que ha sido concebido 

mediante gestación por sustitución, además se contempla los nombres de las 

personas que han donado los gametos masculinos, femeninos  y el nombre de la 

madre subrogada y los nombre los padres biológicos. (Cruz, 2014, p. 647). 

Finalmente,  para el autor Desirée, la maternidad subrogada, no ocasiona ningún 

tipo de conflicto ético ya que las personas que participan en el procedimiento tienen 

un objetivo que es convertirse en padres, es decir se apoya la admisibilidad donde 

las parejas consiguen cumplir el deseo de ser padre además la madre gestante 

podrá ayudar a las familias y obtener así un beneficio económico. (2016, p. 16) 

Con respecto a los enfoques conceptuales, tenemos que la Maternidad 

Subrogada,  consiste que una madre sustituta, geste en su vientre el hijo de otra 

persona conocida como comitente, una vez concluido el proceso de gestación 

entregara al recién nacido renunciando a todo derecho sobre él. Por otro lado, se 

establece la Maternidad Subrogada Gestacional o también denominada parcial 

siento esta la más aceptable de recurrir, debido a que la madre gestante no genera 

vinculo genético con el embrión, esta técnica se realiza mediante inseminación 

artificial. Finalmente, la Maternidad Subrogada Lucrativa permite que la madre 

gestante reciba una retribución económica por realizar la gestación y se cubre los 

gastos médicos y todo lo que necesita para llevar el proceso gestacional. 
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III. METODOLOGÍA 
 

3.1 Tipo y diseño de investigación 

 
La presente investigación responde a un enfoque cualitativo, puesto que se 

recopila datos y sea harán un respectivo análisis para responder las preguntas de 

la investigación. 

 Al respecto Hernández, Fernández y Baptista señalan que es un método de 

recopilaciones datos, sin análisis numéricos, donde se utiliza la observación y la 

descripción. Además, se pueden desarrollar preguntas, durante la recolección o 

análisis de datos. Su propósito consiste en descubrir, construir e interpretar la 

realidad. (2014, p. 7-10) 

Asimismo, es una investigación de tipo básica  toda vez que tiene como finalidad la 

recaudación de información en base a la Maternidad Subrogada atreves de 

revistas indexadas, tesis nacionales e internacionales, doctrina, libros, derecho 

comparado. Que han servido de apoyo para delimitar las categorías y 

subcategorías, respecto al tema “ La Maternidad Subrogada y su Regulación en 

el Artículo 7 de la Ley General de Salud. Con el propósito de conocer y analizar 

lo recaudado para enriquecer la información preexistente. 

Por otro lado, el diseño de la investigación es de teórica fundamentada ya que se 

va a generar teorías en base a la maternidad subrogada lo cual se interpretaran 

con la finalidad de aportar nuevas realidades para establecer su regulación en el 

artículo 7 de la ley general de salud. El objeto del diseño está basado en datos 

previos y que se aplicara en un determinado espacio y tiempo, al respecto el autor 

Monje señala que la teoría fundamentada es la construcción de datos empíricos de 

manera que se analiza de forma inductiva, mediante diversos métodos como 

entrevistas, documentales, operando diversas estrategias. (2011, p. 111) 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 
 

La presente investigación está compuesta por categorías y cada una de estas tiene 

sus propias subcategorías, lo cual han sido esenciales para el desarrollo de la 

investigación por ende es primordial mencionarlas.
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Tabla 1 

categorías y subcategorías 
 

 

 
CATEGORÍAS 

 
SUB.CATEGORÍAS 
1 

 
SUB. CATEGORÍAS 2 

 
MATERNIDAD 
SUBROGADA 

 
MATERNIDAD 

SUBROGADA 
GESTACIONAL 

 
MATERNIDAD 
SUBROGADA 
LUCRATIVA 

 
ARTÍCULO 7 DE 

LA LEY 
GENERAL DE 

SALUD 

 
TÉCNICA DE 

REPRODUCCIÓN 
ASISTIDA 

INSEMINACIÓN 

ARTIFICIAL 

FECUNDACIÓN IN 

VITRO 

Fuente: Elaboración propia (2020) 

La matriz de categorización se encuentre en anexo 1 

3.3. Escenario de estudio 

 

El escenario de estudio que dio origen a la  investigación, se caracteriza por ser el 

lugar donde se encontró el problema de investigación, lo cual se realizara en la 

clínica F y R ( Fertilidad y Reproducción ), Ubicado en Av. Cesar Canevaro 116 

oficina 202 lince, departamento Lima, donde se realizan técnicas de reproducción 

asistidas lo cual nos permitirá recaudar datos e información para la presente 

investigación así determinar la importancia de su regulación en el artículo 7 de la 

Maternidad Subrogada en la Ley General de Salud. 

3.4. Participantes 
 
Los participantes que fueron entrevistados, son 4 especialista en derecho civil,  2 

especialista en familia y  2 médicos especialista en tratamientos de infertilidad, 1 

Representante del ministerio público, 1 Representante del Ministerio de justicia y 

Derechos Humanos. Quienes brindaron información y aportes sobre la Maternidad 

Subrogada y su regulación en el artículo 7 de la Ley General de Salud. 
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Tabla 2 

 
Participantes 

 

Especialista Cargo 

Santos Artemio Cabrejo Ramos Especialista en derecho civil 

Luis Felipe Loayza León Especialista en derecho civil 

José Fernández orbezo Especialista en derecho civil 

Manuel Ángel Medrano Espino Especialista en derecho civil 

Javier Lara Ortiz Especialista en derecho de Familia, niño 
y adolescente 

José Santos Aponte Especialista en derecho de Familia, 
niño y adolescente 

Silva Bardales Médico cirujano especialista en 

ginecología, obstetricia y medicina 

reproductiva 

Silva Bardales Ginecología especialista en fertilidad 

Víctor Cesar León Julca  Representante del Ministerio Publico  

Jonatan Basagoitia Cardenas  Representante del Ministerio de Justicia 
y Derecho Humanos  

 
Fuente : Elaboración propia (2020) 

 
3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 
En la presente investigación,  precisamos como mecanismo de recolección de 

datos la técnica de entrevista, y análisis documental, lo cual permite el 

fortalecimiento del trabajo en su capacidad de dar respuesta a los problemas y 

necesidades (Caparros y Raya, 2015, p. 107). Se a utilizado para ello el instrumento 

de recolección de datos  la guía de entrevista en lo cual se  ejecutara las preguntas 

planteas en la guía, donde  los participantes nos brinde información esencial para el 

tema de investigación asi mismo se utilizó la guía de análisis documental, para 

recabar información previo análisis de bibliografías, revistas indexadas 

especializadas en el tema de investigación la Maternidad Subrogada y su 

regulación en el artículo 7 de la Ley General de Salud además se obtenido 

información de juristas que conocen el tema y nos brinden información viable para 

la investigación. 
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3.6. Procedimiento 
 
La investigación consiste en analizar las categorías, para obtener la información 

necesaria para la investigación, empleando la recolección de datos mediante la 

guía de entrevista donde se señalaran las preguntas específicas que se realizará 

a los entrevistados lo cual estará debidamente grabadas. Con ellos se podrá 

analizar las categorías y subcategorías de estudio de tal forma se obtenga 

respuesta al problema planteado en el presente proyecto de investigación. 

3.7. Rigor científico 

 
El rigor científico garantiza la confiabilidad, credibilidad de la investigación en 

cuanto a la calidad y confianza de la información plasmada dentro de la 

investigación, así como el instrumento que se ha  utilizado en la recolección de 

datos que nos permitirá alcanzar los objetivos establecidos en el proyecto lo cual 

se ha requerido la aprobación de 3 especialistas que determinen la confiabilidad 

del instrumento de recolección de datos que consiste en la guía de entrevista 

teniendo como finalidad obtener la información necesaria para la presente 

investigación. 

 
 

Tabla 3 

 
Rigor Científico 

 

validación de guías de entrevistas 

Validador Cargo Porcentaje Condición 

Esau Vargas 
Huaman 

Docente de la 

Universidad 
Cesar Vallejo 

 
93% 

 
Aceptable 

Freysi Lilian Ling 
Villacrez 

Universidad 

Nacional de 
Ucayali 

 
97% 

 
Aceptable 

 
José Carlos 

Gamarra Ramon 

Docente de la 
Universidad 
Cesar Vallejo 

 
95% 

 
Aceptable 

Fuente: Elaboración propia (2020) 
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3.8. Método de análisis 
 

Para el desarrollo de la presente investigación se plante los siguientes métodos, 

método inductivo que es el conjunto de conocimiento que permite esclarecer los 

datos empíricos de cada caso, permitiendo que este sea comprensible en su 

carácter ontológico.(Santillán, 2019, p. 326). Lo cual nos permitirá recaudar la 

información con la colaboración de los participantes, en base a la Maternidad 

Subrogada y su regulación en el artículo 7 de la Ley General de Salud con la 

finalidad de recaudar información que nos permita resolver los problemas 

planteados. 

Además, utilizaremos el método descriptivo nos permitirá evaluar y analizar la 

información que se recaudada con la técnica de recolección de datos o mediante 

la lectura o estudio obtenido por autores que nos permite así determinar la relación 

de las categorías.(Abreu, 2015, p. 208 ).  

Finalmente, método Analítico  nos permitirá ser minuciosos con la información 

recaudada de las fuentes confiables para un mayor conocimiento de la información 

para así cumplir los objetivos determinados.(Rodríguez y Pérez, 2017, P. 186). 

3.9. Aspectos éticos 

 
La investigación cumple con los principios éticos y morales, toda vez que su 

contenido es propio de la autora, que además ha recolectado información de 

distintas fuentes confiables, respetándose el derecho a la propiedad intelectual 

realizando el debido citado y estableciendo las bibliografías como determina la 

norma APA. 

 
V.   RESULTADOS Y DISCUSION  
 

En esta sección se desarrollamos la descripción de resultados recopilados en los 

instrumentos de recolección de datos de la guía de entrevista y guía de análisis 

documental , en tal sentido , iniciamos exponiendo los datos recabados en la guía 

de entrevistas respecto al objetivo general, Analizar la maternidad subrogada y su 

regulación en el artículo 7 de la  Ley General de Salud, para tal efecto se formularon 

las siguientes preguntas : 
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         1.- ¿Cómo la maternidad subrogada se encuentra regulado en el artículo 7 de la Ley   

General de Salud?  

2.- ¿Considera que la regulación de la maternidad subrogada ocasionaría conflictos 

de interés en la entrega del menor? 

3.-  ¿Qué limitaciones debe existir para acceder a la maternidad subrogada si se 

regulase dentro del articulo 7 como una técnica de reproducción asistida por parte 

de los padres solicitantes ?     

 Respecto a la primera pregunta , Fernández , Aponte, Lara y León (2021), 

Sostienen que en el artículo 7 de la Ley General de Salud  no se encuentra  

tipificado ni hace mención  a la maternidad subrogada, ademas no existe norma 

específica que hable respecto de este tratamiento en la legislación peruana ,  por 

otro lado , cabrejo, Loayza, Basagoitia y Medrano (2021), señalan que el artículo 7 

de la presente señala sobre  las  técnicas de reproducción asistida, indicando que 

toda persona tiene derecho a recurrir  a técnicas de reproducción asistida siempre 

que la condición de madre genética y madre gestante recaiga sobre la misma, 

condición que no se cumple en la maternidad subrogada toda vez que es una 

tercera persona que lleva el proceso de gestación. Finalmente los autores Quintero 

y Arana, et al (2021), indican que en la legislación Peruana la maternidad subrogada 

no está considerado como una técnica de reproducción asistida por ende existe un 

vacío legal en cuanto a su procedimiento.  Referente a la segunda  interrogante se 

señala que la regulación de la maternidad subrogada no ocasionaría conflictos de  

interés  al  momento de realizarse la entrega del menor  toda vez que existe un 

consentimiento bilateral de ambas partes que han llegado a un consenso, ademas 

las personas  que aceptan someterse a estos tratamientos son conscientes que el 

objetivo de este procedimiento, es que una vez nacido el concebido este deberá 

ser entregado a la pareja que ha solicito el proceso Cabrejo, Fernández, et al  

(2021). Por otro lado los autores Lara, Quintero que  manifiesta que la regulación 

de la maternidad subrogada si ocasionaría conflicto de  interés al momento de 

realizar la entrega del niño al considerarse que la madre gestante relaciona un 

vínculo emocional y psicológico con el concebido a pesar de que ella es consciente 

de los resultados que implica someterse a este tratamiento, ademas se debe tener 

en cuenta que son 9 meses de gestación en lo cual la mentalidad psicológica puede 

cambiar, Es por ello que autores como Medrano y Arana recomienda que si se 
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llegase a regular la maternidad subrogada, este proceso se realizaría mediante un 

contrato donde se estipule las obligaciones y funciones de cada partes  y todo lo 

que implique este proceso de gestación, existen diversos países donde la 

maternidad subrogada está debidamente legalizada y cuenta con una norma o ley 

especial, como es el caso de Estados Unidos es  uno de los primeros países en 

permitir maternidad subrogada  y cuenta con su propia ley que especifica los 

parámetros de este procedimiento . en cuanto a la tercera interrogante  los autores 

Cabrejo, Fernández y Lara (2021), refiere que para acceder a la maternidad 

subrogada debe existir limitaciones, principalmente problemas de infertilidad, 

donde  se Comprueba la incapacidad de la mujer de no poder llevar el  proceso de 

gestación, existen casos de mujer en que se les ha extraído el útero 

imposibilitándole totalmente de quedar embarazada esto se debe a múltiples 

factores médicos donde la única forma de ser madres es mediante la maternidad 

subrogada. En tal sentido  el  autor Quintero y Arana  (2021), menciona  que antes 

de acceder a las técnicas de reproducción asistida la pareja debe someterse a 

diversos exámenes para determinar en qué estado se encuentra el sistema 

reproductor, en caso de las mujeres será necesario  hacer exámenes de 

Histerosonografia lo cual determina como estan los órganos internos, también 

deberá hacerse el perfil hormonal y finalmente histerosalpingografia  para saber 

cómo se encuentran  las trompas uterinas  en caso de los hombres existen 

exámenes de  espermatograma y cultivo  asi se Conoce  los factores de infertilidad, 

una vez encontrado el factor de la infertilidad se debe determinar si es problemas  

es  tubárico, uterino  o masculino,  para señalar que tratamiento debería seguir la 

pareja y si es necesario  recurrir a la maternidad subrogada  y esto solo será viable 

para parejas heterosexuales, finalmente existen autores como Santos (2021),   

indican que no debe existir limitación alguna en acceder a la maternidad subrogada 

solo será necesario  el deseo de convertirse en padres  y cue ten con el sustento 

económico de poder criarlo de una manera apropiada. 

En relación al Objetivo Especifico 1 : Analizar la maternidad subrogada 

gestacional y su regulación en el artículo 7 de la Ley General de Salud, para  ello, 

se formula la siguiente preguntas : 

4.- ¿Cómo la maternidad subrogada gestacional se encuentra regulado en el 

artículo 7 de la Ley General de Salud? 
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5.- ¿Qué beneficios tendrían los padres solicitantes de que la maternidad 

subrogada se realice de forma gestacional ? 

6.- ¿Considera que la maternidad subrogada gestacional garantiza el interés 

superior del niño ? 

Respecto a la cuarta preguntas, La maternidad subrogada gestacional es un tipo 

de  maternidad subrogada que evita  el vínculo genético  de la madre gestante  con 

el embrión  implantado en su útero, en tal sentido  todo aspecto de maternidad 

subrogada no está establecido en la ley general de salud, es decir no existe 

regulación alguna que determine si este  procedimiento está prohibida o permitida 

en el Perú, Cabrejo, Fernández, Lara, Quintero, Arana , León y Basagoitia, (2021). 

por ende se ha establecido que existe un vacío legal ,   a pesar que  ha existido la 

intención del congreso de modificar el artículo 7 de la presente Ley he incorporarse 

la maternidad subrogada gestacional y altruista  , proyecto que quedó inconcluso y 

hasta la actualidad no se ha determinado norma específica o ley que determine si 

la maternidad subrogada está permitido en la legislación peruana .Santos y 

Medrano (2021). Respecto a la quinta interrogante , Fernández, Loayza, Medrano, 

Arana , León y Basagoitia (2021),  señalan que  las parejas lo que buscan con este 

técnica de reproducción asistida que es la maternidad subrogada es convertirse en 

padres, lo que la naturaleza les ha negado  lo  cual  la maternidad subrogada 

gestacional les permite realizar con la  diferencia de que  la madre comitente no 

genera vinculo genético con el embrión  lo que significa que la  madres comitente 

sirve de incubadora humana durante los 9 meses y esto se debe  a que los óvulos 

y espermatozoides son donados por los padres solicitante o por algún familiar 

directo si fuese necesario, mediante inseminación artificial son implantados en el 

útero de la madre comitente, existen países donde solo  está permitido la 

maternidad subrogada gestacional esto para evitar que existe vinculo genético con 

la madre comitente toda vez que se generara alta  probabilidad  de que la  madre 

comitente no quiera entregar al concebido ya que relaciona vínculo afectivo 

generando disyuntiva , por ende se ha recomendado la regulación de la maternidad 

subrogada gestacional. Cabrejo, Santo, Lara y  Quintero. (2021). En cuanto a la 

sexta interrogante los autores  Cabrejo, Fernández , Loayza, Santos , Medrano, 

Arana y Basagoitia (2021),  indican que la maternidad subrogada si garantiza el 

interés superior del niño,  al considerar que las parejas que buscan como alternativa 
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la maternidad subrogada  tiene como principal anhelo convertirse en padres toda 

vez que han buscado muchas maneras de hacerlos algunas lo intentas durante 

años sin tener éxito , lo cual va permitir  que el concebido nazca en un lugar donde 

los padres desean tenerlo y que psicológicamente estan preparados  para su 

llegada, ademas al no tener vinculo genético con la madre gestante se garantiza 

que biológicamente los hijos son de la pareja que lo ha solicitado evitando 

disyuntivas en cuanto a su entrega (Quintero , 2021), por otro lado autores como  

Lara y león, consideran que la maternidad subrogada no garantiza el interés 

superior del niño al considerarse que como no existe legislación que determine los 

parámetros este procedimiento tendrías varios conflicto, ademas no está 

debidamente demostrado cuando realmente  la madre gestante genera vinculo toda 

vez que se debe tener en cuenta e cuanto que es ella quien lleva el proceso de 

gestación durante los 9 meses, ahora  si se llegara a establecer una ley este deberá 

ser una  ley  específica que solo establezca lo que es maternidad subrogada,  como 

es el caso de algunos países , donde se ha establecido los parámetros especifico 

en cuanto a este procedimiento como lo es en el país de  Rusia, donde en el acta 

de nacimiento se estipulo que el concebido a nacido mediante técnica de 

reproducción asistida como la maternidad subrogada , ademas se estipula quienes 

han intervenido como madre gestante o quienes han donado óvulos o 

espermatozoides si fuese el caso, es decir el niño tendrá pleno conocimiento de 

cómo ha sido fecundado y quienes han intermedio en el proceso de gestación.  

 

En relación al Objetivo Especifico 2 : Analizar la maternidad subrogada lucrativa 

y su regulación en el artículo 7 de la Ley General de Salud, por lo cual , se formula 

la siguiente preguntas : 

7.- ¿Cómo la maternidad subrogada lucrativa se encuentra regulado en el artículo 

7 de la Ley General de Salud? 

8.- ¿Qué beneficios económicos contribuiría la maternidad subrogada lucrativa en 

el Perú? 

9.- ¿Considera que la compensación económica de la maternidad subrogada 

lucrativa debe solventar los gastos de gestación y el pago del servicio? 

Respecto a la séptima interrogante , Cabrejo, Lara, Medrano ,Quintero, Arana, León 

y  Basagoitia ( 2021), sostiene que la maternidad subrogada lucrativa no está 
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regulado en la ley general de salud , ni se  mención en el artículo 7 de la  ley , lo 

que refiere el articulado  es a las técnicas de reproducción asistida donde la 

condición es que la madre gestante y madre genética recaiga sobre la misma 

condición que no  se cumple , Menos está regulada la parte patrimonial, la atribución 

económica a favor de la madre gestante, toda vez que se considera como un 

comercio lucrativo de los concebidos, por ende el Perú no existe regulación alguna 

sobre la maternidad subrogada lucrativa  Loayza, santos, (2021). Los países que 

ha  regulado la maternidad subrogada lo han realizado de forma altruista esto quiere 

decir quien se somete a la maternidad lo hace de forma gratuita sin esperar una 

compensación económica por parte de la pareja solicitante, Fernández (2021). En 

cuanto a la octava preguntas  los autores Cabrejo, Fernández, Santos, Lara, 

Medrano, Arana, León y Basagoitia (2021), menciona que los beneficios 

económicos que contribuye la maternidad subrogada lucrativa al Perú  es que sea 

visto de otra perspectiva en la medicina , toda vez que las personas viajaran a Perú 

a realizarse estas técnica, Pudiera contribuir en el avance médico desarrollando 

infraestructuras sanitarias y abarcaría el turismo reproductivo, siendo el Perú uno 

de los tantos países especializados en maternidad subrogada, donde se permita 

realizar estos procedimientos con especialistas altamente capacitados en técnicas 

de reproducción asistida. por otro lado el autor Lara señala que este procedimientos 

también contribuiría al turismo no solo por someterse a estos tratamientos  sino 

también para conocer los diversos lugares turísticos que existe en el Perú  (2021)   

finalmente el autor Loayza (2021),  indica que este tratamiento beneficia más a la 

gestante que va recibir una compensación económica por los servicios realizados. 

Finalmente con  la novena  preguntas  los autores Fernández, Loayza, Santos, 

Quintero, León y Basagoitia indican que todo gasto que implica someterse a la 

maternidad subrogada como gastos médicos,  prenatales, vestimenta, alimentación 

entre otros debe ser solventado por la pareja que lo ha solicitado Toda vez que 

implica un procedimiento largo y tedioso, que pudiera en algunos casos tener 

complicaciones por ende debe prever cualquier tipo de circunstancia con el fin de 

sobre guardar el bienestar de ambas partes, los procedimientos de infertilidad de 

por si son muy tediosos y necesitas la realización de diversos exámenes, ahora 

someterse a la maternidad subrogada lo es más aun, toda vez que se llevara 

durante 9 meses un hijo que no será de ella y  deberá ser entregado una vez 
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culminada la gestación, es por ello que ademas se debe retribuir una compensación 

económica a la madre gestante  por las diversas cosas que tiene que hacer para 

someterse a este tratamiento, lo cual el autor Cabrejo (2021), menciona que esta 

compensación se deberá efectuarse mediante un contrato donde se estipule las 

condiciones que garantice que la pareja solicitante pagara el monto indicado, por 

otro lado la madre sustituta se responsabiliza del cuidado del concebido durante su 

desarrolla para luego  entregarlo sin más dificultades,  existen países donde está  

autorizado la maternidad subrogada de forma altruista es decir de manera a gratuita 

, con el propósito de prevenir la comercialización . por ende  autores como  Lara y  

León (2021), consideran que no se debería pagar por el servicio a la madre gestante 

toda vez que se estaría lucrando con el vientre de las mujeres , si se deberá 

solventar los gastos médicos y de gestación .  

 

Por otro lado, en relación a los resultados de la guía de análisis documental 

respecto al objetivo general: Analizar la maternidad subrogada y su regulación en 

el artículo 7 de la Ley General de Salud.  Se Analizó Proyecto de ley N° 2839– 2013, 

Lo cual establece la regulación de  la maternidad sustitutiva parcial, esto se da  

cuando una persona  no produce óvulos ademas no puede concluir una gestación, 

por ende existe dificultad ovárica y uterina  esto puede darse ya sea por problemas 

de infertilidad, genética o por consecuencias del cáncer de cuello uterino, por tal 

razón es  necesario que una persona se someta a la maternidad sustitutiva parcial 

para llevar el hijo de otra pareja , por  estos motivo , el presente proyecto de ley 

tiene como finalidad modificar el artículo 7° de la Ley General de Salud que 

determina una prohibición a este procedimiento,  he  incorpore la maternidad 

sustitutiva parcial como una técnica de reproducción asistida y asi permita a que 

las parejas con problemas de infertilidad puede recurrir a este tratamiento, que 

deberá ser  de forma altruista es decir  se realice de forma onerosa o gratuita sin 

fines de lucro con el fin de evitar el comercio de vientres de alquiler en la legislación 

peruana. 

Por otro lado respecto al Objetivo específico 1 : Analizar la maternidad subrogada 

gestacional y su regulación en el artículo 7 de la Ley General de Salud , se examinó 

la Casación N° 06374-2016, donde señala que si la regulación de la legislación 

peruano no determina el uso de técnicas médicas para la concepción y la formación 
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de una familia , sin embargo la normativa convencional sí reconoce las alternativa 

de manera legítima para ejercer los derechos a la salud reproductiva, 

autodeterminación y privacidad, en tal sentido  no existe razón para que el Estado 

peruano desconozca  el resultado del ejercicio del uso de métodos de reproducción 

asistida como lo es la maternidad subrogada gestacional , como se hace mención 

en la casación,  donde se ha determinado que la madre gestante no tenía  vínculo 

con el nacido y a pesar que ella indico que al momento de efectuarse el acta de 

nacimiento que ella  no era la madre si no la una madre subrogada , no se tomó en 

cuenta y la registraron como madre de los menor trayendo como disyuntiva si era 

correcto la modificación de las partidas de nacimiento designado los nombres de la 

pareja que ha solicitado el proceso de gestación , en tal sentido se verifica el gran 

vacío legal que existe hasta la actualidad , en tal sentido los magistrados declararon 

fundada la casación al considerar que la pareja había utilizado su derecho a la salud 

reproductiva . finalmente respecto al objetivo específico 2 : Analizar la maternidad 

subrogada lucrativa y su regulación en el artículo 7 de la Ley General de Salud. Se 

observado en el artículo científico los autores Martínez y Rodríguez que señalan 

que el contrato sobre maternidad subrogada se puede catalogar en altruista y 

comercial, el  altruista consiste cuando la madre gestante no obtiene un  pago por 

prestar de su vientre. Mientras que en el contrato de maternidad subrogada de 

carácter comercial o también conocida como lucrativo, la madre sustituta  recibe un 

pago por la contraprestación  derivadas del contrato, cuyo pago  puede ser una 

suma de dinero o  la entrega de objetos o cualquier otra cosa de valor pecuniario 

que satisfaga la necesidad de la contraprestación,  el contrato va permitir conocer 

el conjunto de obligaciones de las partes, que son la madre subrogada, los padre 

quienes asumen como obligación pagar a la madre sustituta la compensación 

señalada en el contrato, por otra parte, los autores indican  la validez de los 

contratos de maternidad subrogada, señalan no pueden ser determinados 

invalidados, toda vez que el pago que recibe  la madre sustituta, corresponde a una 

prestación por el servicio brindado, y no al pago por la compra del recién nacido, en 

tal sentido el contrato de sustitución no es un contrato de compraventa de un bebe, 

si no de  prestación de servicios. finalmente la Suprema Corte de Ohio ha indicado  

que los contratos de maternidad subrogada no infringen el orden público,  por lo 

cual se debe respetar las obligaciones y derechos que se señala en el contrato. 
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A continuación, se redactará la discusión de resultados de la aplicación del 

método de triangulación, en base a los hallazgos obtenidos en los instrumentos de 

recolección de datos  de la guía de entrevista  y guía de análisis documental con  

resultados extraído de los trabajos previos y teorías relativas al tema de estudio de 

nuestro marco teórico . 

 

Por tanto, de los resultados obtenidos en los instrumentos de recolección de datos 

que corresponde en la guía de entrevista, de acuerdo al Objetivo General, la 

mayoría de entrevistados especialistas en derecho Civil y Familia señalan  que la 

maternidad subrogada no se encuentra tipificada en el artículo 7 de la Ley General 

de Salud ademas no  existe Ley específica que señale los parámetros de este 

procedimientos, toda vez que hasta la actualidad la maternidad subrogada no está 

considerado como una técnica de reproducción asistida en el Perú, evidenciando 

que existe un vacío legal en la legislación. Asi mismo, los entrevistados concuerda 

que la regulación de la maternidad subrogada permitiría que estos procedimientos 

sea llevado de forma adecuada evitando asi la clandestinidad de estos de esta 

técnica  y los conflictos entre las partes. Sin embargo, existen posturas  que no 

estan de acuerdo con su regulación  ya que ocasionaría disturbio legales al 

momento que la entrega del concebido a la madre solicitante al considerar que la 

madre sustituta genera vínculo emocional o genético con el embrión. 

 

Asi mismo, de los hallazgos encontrados en la guía de análisis documental, se 

examinó el Proyecto de Ley N°2839-2013, el mismo que sostiene que se deberá 

modificar el artículo 7 de la ley general de salud, al existir una prohibición en cuanto 

a la aplicación de la maternidad subrogada, toda vez que, el artículo en mención 

señala que si bien es cierto toda persona tiene derecho a recurrir a técnicas de 

reproducción asistida este siempre debe recaer en la misma persona, condición que 

no concuerda con la maternidad subrogada ya que es otra persona quien lleva el 

proceso de gestación, por ende, el grupo parlamentario, sostiene para que sea 

viable la maternidad subrogada en el Perú se debe comenzar en modificar el 

artículo y eximir  la prohibición que señala, para que asi se incorpore la maternidad 

subrogada  parcial y altruista . 
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Al respecto, Gamarra (2021), en su investigación nos señala que legalizar la 

maternidad subrogada en el Perú permitirá que las parejas con problemas de 

infertilidad puedan llegar a formar una familia, ademas existirá los parámetros 

específicos de cómo llevar este procedimiento de acuerdo al orden jurídico, 

evitando la existencia de vacíos legales y  la informalidad, que trasgrede los 

derechos de las personas . Por otro lado, Albarello (2018), nos indica  que en  

Colombia aqueja el mismo problema ocasionado diversos conflictos legales, por 

ende la regulación de este proceso garantizaría la protege los derechos de los 

involucrados . 

 

Por otro lado, la doctrina de Fernández (2015, p. 22-23), sostiene que los problemas 

de infertilidad afecta en su mayoría a un 50% de mujeres en edad fértil y un 30% no 

tiene posibilidad alguna de poder quedar embarazada, en tal sentido,  la única forma 

de convertirse en madre es que otra persona realice el procos gestacional, es decir,  

maternidad subrogada de acuerdo a lo que señala el autor Jouve (2017),  consiste  

en  la implantación de embriones a una madre sustituta a través de inseminación 

artificial o fecundación in vitro. Existen diversos países que ha incorporado a la 

maternidad subrogado como una técnica de reproducción asistida eficaz,  donde se 

encuentra debidamente estipulado los parámetros de este tratamiento, siendo 

EE.UU la base principal de maternidad subrogada. 

 

A partir de los hallazgos encontrados en los instrumentos de recolección de datos 

demostramos el supuesto general, toda vez que, la mayoría de los entrevistados 

señalan que debe modificar el artículo 7 de la Ley General de Salud, ya que existe 

un vacío legal, permitiendo que la maternidad subrogada sea considera como una 

técnica de reproducción asistida, así como proponen los juristas, en el Proyecto de 

Ley N° 2839 – 2013, demostrando que ya existe antecedentes  de modificación, es 

decir,  existe una  necesidad de establecer precedentes en la maternidad subrogada 

y esto se debe a los diversos conflicto que ocasiona al ordenamiento jurídico,  

además en la  doctrina señala que existe un gran índice de mujeres con problemas 

de infertilidad que no cuentan con una alternativa viable que les permita  convertirse 
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en madres, además la legislación peruana no establece parámetros normativa que 

vele por los intereses de las partes y  garantizar el derecho a constituir una familia. 

Por otro lado, los resultados obtenidos en los instrumentos de recolección de datos 

que corresponde a la  guía de entrevista,  respecto al Objetivo Específico 1, la 

mayoría  de los entrevistados especializado en reproducción asistida, derecho civil 

y familia señalan que el tipo de maternidad subroga gestacional es el más viable de 

regularse en el artículo 7 de la Ley General de Salud, toda vez que este consiste en 

que la persona que realiza el proceso de gestación no genera vinculo consanguíneo 

con el embrión y esto se debe a que no se le permite donar sus óvulos, solo se 

aceptan los óvulos de las madre solicitante, de un familiar directo o un donante 

establecido por la clínica, para asi evitar disyuntivas al momentos de realizar la 

entrega del concebido, garantizando asi el interés superior del niño toda vez que 

biológicamente el concebido tiene los genes de los padres solicitantes, es decir,  la 

madre gestante solo ha cumplido la función de llevar la gestación durante los 9 

meses. Sin embargo existen autores que consideran que este procedimiento 

trasgrede el interés superior del niño . 

 

Asi mismo, de los hallazgos encontrados en la guía de análisis del documental, se 

analizó,  la Casación N°06374-2016, señala que si las normas convencionales 

regula el ejercicio de los derechos a la salud reproductiva, porque existe una 

contradicción en la legislación al no permitir el uso de técnica de reproducción 

asistida como la maternidad subrogada gestacional, que es un tratamiento que 

permite acceder al derecho de la salud reproductiva. En tal sentido, no existe razón 

para que el estado peruano desconozca el ejercicio de este procedimiento, por 

ende, la no determinación de los parámetros de la maternidad subrogada seguirán 

ocasionando conflicto jurídicos en la legislación, como se demuestra en la presente 

casación el cual, consiste en  una pareja de peruanos  que se han sometieron a 

múltiples tratamiento con la finalidad de poder tener un hijo, sin embargo no tuvieron 

éxito alguno. Optando como última instancia la maternidad subrogada gestacional. 

Es el hecho que al  momento que la madre sustituta dio a luz en el establecimiento 

de salud, ella señalo que no era la madre biológica del concebido que está en un 

proceso de maternidad subrogada, sin embargo el hospital hizo caso omiso a lo 

indica y se  le registro en la partida de nacimiento como madre de los menores, 
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trayendo como consecuencia todo un proceso tedioso, toda vez que no existe 

norma que señale como proceder ante estos caso, sin embargo como se efectuó 

maternidad subrogada gestacional, este permitió demostrar que el concebido no 

tenía vinculo genético con la madre subrogada y si con la madre solicitando, por 

ende se solicitud a Reniec realice la modificación de la partida de nacimiento de los 

menores . 

 

Al respecto, Hernández (2019), indica que la infertilidad es un problema que afecta 

mundialmente, en la mayoría de casos a las mujeres, el autor señala que la 

maternidad subrogada gestacional se realiza mediante inseminación artificial o 

fecundación invitro que permite que los óvulos sean debidamente tratados antes de 

la implantación en el útero . Con el fin de sobre guardar el interés de las parte. por 

otro lado, el autor khovorostyanov indica que este procedimiento evita conflictos 

entre la madre gestante y la madre solicitante toda vez que no se generara vínculo 

entre el embrión y la madre sustituta pudiéndose demostrar que se está realizando 

maternidad subrogada, lo cual ha permitido determinar a los profesionales que 

mediante este proceso la madre gestante no genera problemas psicológico o 

trastornos afectivos durante los  9 meses de gestación ni al  momento de dar a luz, 

aportando asi una mayor precisión a la Ley de la viabilidad de la maternidad 

subrogada gestacional. 

 

Del mismo modo, la doctrina de scotti (2019), manifiesta que la maternidad 

subrogada cuenta con dos clasificaciones, la gestacional y la tradicional, algunos 

países permiten ambos tipos mientras otros solo se han especializado en uno , sin 

embargo la maternidad subrogada tradicional ha traído diversos problema toda vez 

que en este  procedimiento la madre sustituya,  dona sus óvulos generando un 

vínculo genético y consanguíneo con el embrión, por ende la madre gestante 

genera un afecto emocional y psicológico con el embrión. Habido  caso en que la 

madre sustituta no quiere entregar al concebido una vez nacido, por ende se ha 

optado por evitar usar este tipo de procedimiento.  El autor Martínez menciona,  que 

es más factible la maternidad subrogada gestacional donde no se genera ningún 

tipo de vínculo con el embrión lo cual permite la agilización del proceso de entrega 

del concebido una vez nacido. 
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Por lo tanto, A partir de los hallazgos encontrados en los instrumentos de 

recolección de datos, demostramos el Supuesto especifico 1,  toda vez que, la 

mayoría de los entrevistados concuerdan que se debe establecer la maternidad 

subrogada gestacional como un tipo de maternidad subrogada en la Ley General 

de Salud, toda vez que este evita traer conflicto de interés entre las partes al 

momento de realizar la entrega del concebido, de acuerdo a la doctrina esto se debe 

a que la madre gestante no genera un vínculo genético con el embrión, lo cual 

permite que la madre gestante no presente un apego emocional o psicológico con 

el concebido en el trascurso de los 9 meses de gestación, permitiendo  llevar el 

proceso de manera idónea , para asi poder realizar la entrega del concebido sin 

conflicto alguno, 

 

Para finalizar, los resultados encontrados en los instrumentos de recolección de 

datos de la guía entrevista, respecto al Objetivo Especifico 2, la mayoría de los 

entrevistados especialistas en derecho civil , penal y familia señalan, que la 

maternidad subrogada lucrativa no se Encuentra tipificada en la Ley General de 

Salud y concuerdan que se debe incorporar en el artículo 7 de la presente Ley . de 

la siguiente manera, que este procedimiento se realizarse únicamente de forma 

lucrativa, donde  la pareja que solicita este tratamiento solvente los gastos 

prenatales y médico que implica este proceso, ademas una vez finalizado este, se 

debe entregar una compensación económica a la madre sustituta, por haberse 

sometido a todo los proceso tedioso que implica este tratamiento, lo cual, se deberá 

efectuarse mediante un contrato, donde se estipule las obligaciones de las partes, 

para asi garantice su debido cumplimiento. Por otro  lado, existen autores que 

señalan, que este proceso debe efectuarse solo de forma altruista es decir manera 

voluntaria y gratuita cuyo proposito sea el brindar ayuda desinteresada a parejas 

con problemas de infertilidad. 

 

Asi mismo,  de los hallazgos encontrados en la guía de análisis del documental 

respecto al artículo científico, que , Martínez y Rodríguez (2021) nos indica  que el 

pago de la contraprestación derivadas del contrato, cuyo pago  puede ser una suma 

de dinero o  la entrega de objetos o cualquier otra cosa de valor pecuniario que 
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satisfaga la necesidad de la contraprestación, ademas señalan que no se puede 

invalidar este contrato al considerarse que el pago se realiza por el servicio 

realizado, y no al pago por la compra del concebido . ademas estos contrato no 

infringen el ordenamiento jurídico ni las buenas costumbre . 

Al respecto, Anvorovna refieres que  la regulación de la maternidad subrogada y 

sus clasificaciones, son fenómenos en desarrollo activo por los diversos problemas 

sociales y psicológico que genera su no regulación, ademas existe una aceptación 

favorable en cuando a la regulación de la  maternidad subrogada lucrativa, que 

permite el pago por el servicio realizado,  actualmente los países estan regulando 

este proceso, sin embargo piña (2018) señala que  existen países donde solo está 

permitido maternidad subrogada altruista sin fines de lucro. 

 

Del mismo modo, la doctrina de Gonzales (2014), manifiesta que países como 

Rusia, Ucrania, Georgia, han establecido maternidad subrogada lucrativa en su 

legislación el cual los alcance necesario para los intervinientes y permite el pago  a 

la madre sustituta que brinda su servicio, a diferencia de  EE.UU este  permite 

ambas formas, la  lucrativa y la altruista el cual brinda dos alternativas que pueden 

acceder las familia considerando cual es el más viable para ellos. 

 

Por lo tanto, A partir de los hallazgos encontrados en los instrumentos de 

recolección de datos, demostramos el Supuesto especifico 2,  toda vez que la 

mayoría de los entrevistados concuerdan la viabilidad de la regulación de la 

maternidad subrogada lucrativa, al considera que si debe existir una compensación 

económica a la madre sustituta por el esfuerzo que implica someterse a estos 

tratamientos y permita brindar una seguridad a la madre gestante . ademas 

permitiría que el  Perú  es que sea visto de otra perspectiva en la medicina, toda 

vez que las personas viajaran a Perú a realizarse estas técnica, Pudiera contribuir 

en el avance médico desarrollando asi infraestructuras sanitarias y abarcaría el 

turismo reproductivo. 
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VI. CONCLUSIÓNES 

 

Lo expuesto a lo largo del estudio de investigación, permite arribar a las siguientes 

conclusiones : 

 

PRIMERO : Según los hallazgos encontrados se concluye que no se encuentra 

establecida de manera efectiva la maternidad subrogada en la Ley General de 

Salud, es decir se evidencia un vacío legal en cuanto a su regulación, lo que 

conlleva a una evidente violación del artículo 4 de la Constitución Política del Perú, 

que establece que toda persona tiene derecho a formar una familia, sin embargo el 

articulo 7 estipula una prohibición al establecer que la madre gestante y la madre 

genética sea la misma persona, lo cual no es aplicable la maternidad subrogada, 

toda vez que es una tercera persona que realiza el proceso de gestación por ende 

se debe modificar el artículo 7 de la Ley General de Salud, que estipule que la 

maternidad subrogada sea considerado como una técnica de reproducción asistida 

que permita su Praxis. 

 

SEGUNDO :  De este modo se ha podido establecer en virtud de lo estudiado, que 

existen diversos tipos de maternidad subrogada, concluyendo que es el más viable 

la maternidad subrogada gestacional, toda vez que la madre gestante no está 

autorizada de donar sus óvulos evitando que genere vinculo genético con el 

embrión,  el cual permitiría que no exista disyuntivas al momento de la entrega del 

concebido, por tal razones este deberá ser incorporado en el artículo 7 de la ley 

general de salud, para asi garantizar el interés superior del niño mediante estos 

tratamiento de reproducción asistida . 

 

TERCERO: Finalmente  se concluye que la maternidad subrogada lucrativa debe 

ser incorporada en el artículo 7 de la Ley General de Salud  toda vez que este 

proceso implica un sacrificio al someterse a los tratamientos de reproducción 

asistida, dicha compensación permitirá bridar seguridad a la madre gestante si se 

llegase a efectuar algún tipo de inconveniente en el trascurso del procedimiento. 
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VII. RECOMENDACIONES 

  

En atención a las conclusiones arribadas en la investigación permite establecer las 

siguientes recomendaciones:  

 

PRIMERO : Se recomienda al Congreso de la República u otro órgano competente 

la presentación de  una iniciativa legislativa de modificación del artículo 7 de la Ley 

General de Salud, que permita la regulación de la maternidad subrogada, teniendo 

como referente vinculante el Proyecto de Ley 2839/2013, asi como se  viable y 

favorable para las parejas que se someten a estos tratamientos de infertilidad. 

 

SEGUNDO: Ante el vacío legal que se verifica en el artículo 7 de la Ley General 

Salud, se recomienda a los legisladores unificar criterio de distintas jurisprudencias 

y establecer parámetros objetivos que permita la regulación de la maternidad 

subrogada gestacional en el artículo 7 de la citada ley, el cual permita a las pareja 

con problemas de infertilidad poder acceder a estos tratamiento de técnicas de 

reproducción asistida. 

 

TERCERO : asi mismo recomienda se analices los países donde se ha estipulado 

maternidad subrogada lucrativa , para identificar cuáles han sido los criterios que 

permiten realizar un pago a la madre gestante por el servicio realizado, asi también 

determina el medio que permita que se realice de manera eficaz y sobre guardando 

el interés de ambas partes . 
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ANEXO 2  
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  Título: La Maternidad Subrogada y su Regulación en el Artículo 7 de la Ley General 

de Salud 
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Institución: …………………………………………………………………………....... 

Fecha………………………………………………………………………… 

 

1.- De acuerdo con su experiencia, ¿cómo la maternidad subrogada se 

encuentra regulado en el artículo 7 de la Ley General de Salud? 

 

………………………………………………………………………………………..…. 
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………………………………………………………………………………………..…. 
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Ley General de Salud. 
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regulado en el artículo 7 de la Ley General de Salud? 
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GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 
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DOCUMENTAL 
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ANEXO 3 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 
 

 
 

I. DATOS GENERALES 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

1.1.  Apellidos y Nombres: Vargas Huamán, Esaú 

1.2. Cargo e institución donde labora: Asesor de Proyecto de Investigación. Universidad César Vallejo 

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Entrevista 

1.4. Autores de Instrumento: Cárdenas Valera, Anicia 

 
II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

 

 

CRITERIOS 

 

INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

 

1. CLARIDAD 
Está formulado con lenguaje 

comprensible. 

            
X 

 

 

2. OBJETIVIDAD 
Está adecuado a las leyes y 

principios científicos. 

           
X 

  

 

3. ACTUALIDAD 

Está adecuado a los objetivos y las 

necesidades reales de la 

investigación. 

            
X 

 

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica.            X  

 

5. SUFICIENCIA 
Toma en cuenta los aspectos 

metodológicos esenciales 

           
X 

  

 
6. INTENCIONALIDAD 

Está adecuado para valorar las 

categorías. 

            
X 

 

 

7. CONSISTENCIA 
Se respalda en fundamentos 

técnicos y/o científicos. 

            
X 

 

 

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 

problemas, objetivos, supuestos 

jurídicos 

            
X 

 

 

9. METODOLOGÍA 

La estrategia responde una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr verificar los supuestos. 

            
X 

 

 

 
10. PERTINENCIA 

El instrumento muestra la relación 

entre los componentes de la 

investigación y su adecuación al 

Método Científico. 

           
X 

  

 
III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

- El Instrumento cumple con 

los requisitos para su aplicación 

 
SI 

- El Instrumento no cumple con 

Los requisitos para su aplicación 

 
-.- 

 
IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN : 

 

Lima, 03 de 

noviembre del 2020. 

 
 

FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 

DNI No 31042328 Telf.: 969415453 

93 % 



 

 

 

 

V. DATOS GENERALES 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

5.1.  Apellidos y Nombres: Villacrez Ling Lilian Freysi 

5.2. Cargo e institución donde labora :Docente de la Universidad Nacional de Ucayali 

5.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Entrevista 

5.4. Autor(A) de Instrumento: Cardenas Valera Anicia 

 
VI. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

 

CRITERIOS 

 

INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

 

1. CLARIDAD 
Esta formulado con lenguaje 

comprensible. 

           x  

 

2. OBJETIVIDAD 
Esta adecuado a las leyes y 

principios científicos. 

           x  

 

3. ACTUALIDAD 

Esta adecuado a los objetivos y las 

necesidades reales de la 

investigación. 

           x  

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica.            x  

 

5. SUFICIENCIA 
Toma en cuenta los aspectos 

metodológicos esenciales 

           x  

 
6. INTENCIONALIDAD 

Esta adecuado para valorar las 

categorías. 

            x 

 

7. CONSISTENCIA 
Se respalda en fundamentos 

técnicos y/o científicos. 

            x 

 

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 

problemas, objetivos, supuestos 

jurídicos 

           x  

 

9. METODOLOGÍA 

La estrategia responde una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr verificar los supuestos. 

           x  

 

 
10. PERTINENCIA 

El instrumento muestra la relación 

entre los componentes de la 

investigación y su adecuación al 

Método Científico. 

           x  

 
VII. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

- El Instrumento cumple con 

los Requisitos para su aplicación 
si 

- El Instrumento no cumple con 

Los requisitos para su aplicación 

 
------ 

 
VIII. PROMEDIO DE VALORACIÓN : 

 
Lima,14 de noviembre del 2020 

 

 
DNI No 40853858 Telf.: 

981333651 

97% 



 

 

 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
 

I. DATOS GENERALES 

1.1. Apellidos y Nombres: Dr. José Carlos Gamarra Ramón 

1.2. Cargo e institución donde labora: Docente en Universidad César Vallejo 

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Entrevista. 

1.4. Autor(A) de Instrumento: Cardenas Valera Anicia 

 
II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

 

CRITERIOS 

 

INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

 

1. CLARIDAD 
Esta formulado con lenguaje 

comprensible. 

           
X 

 

 

2. OBJETIVIDAD 
Esta adecuado a las leyes y 

principios científicos. 

           
X 

 

 

3. ACTUALIDAD 

Esta adecuado a los objetivos y las 

necesidades reales de la 

investigación. 

            
X 

 

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica.            X  

 

5. SUFICIENCIA 
Toma en cuenta los aspectos 

metodológicos esenciales 

           
X 

 

 
6. INTENCIONALIDAD 

Esta adecuado para valorar las 

categorías. 

           
X 

 

 

7. CONSISTENCIA 
Se respalda en fundamentos 

técnicos y/o científicos. 

           
X 

 

 

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 

problemas, objetivos, supuestos 

jurídicos 

            
X 

 

 

9. METODOLOGÍA 

La estrategia responde una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr verificar los supuestos. 

            
X 

 

 

 
10. PERTINENCIA 

El instrumento muestra la relación 

entre los componentes de la 

investigación y su adecuación al 

Método Científico. 

            

X 

 

 
III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

- El Instrumento cumple con 

los Requisitos para su aplicación 

- El Instrumento no cumple con Los requisitos para su 

aplicación 

 
IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

 
Lima,25 de noviembre del 2020 

 
Dr. José Carlos Gamarra 

Ramón DNI0991908 

 

SI 

95 % 


